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Radicación n.°88192 

Acta 16 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

CÉSAR AUGUSTO RIZO DÍAZ vs. FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO PANFLOTA Y OTROS. 

 

Reconócese al abogado Fernando Vásquez Botero, con 

Tarjeta Profesional n.°14.933, como apoderado de la parte 

opositora, Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, la 

cual actúa en calidad de administradora del Fondo Nacional 

del Café, conforme al poder que precede. 

 

La demanda de casación presentada en este asunto, 

satisface las exigencias formales externas de ley.  

 

Córrase traslado a la parte opositora por separado y por 

el término legal. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Presidente de la Sala 

 

 

 

 

 

 

 

No firma por ausencia justificada 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 



Radicación n.°88192 

SCLAJPT-04 V.00 3 

 

 

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  110013105021201100004-01 

RADICADO INTERNO: 88192 

RECURRENTE: CESAR AUGUSTO RIZO DIAZ 

OPOSITOR: 

FEDERACION NACIONAL DE 
CAFETEROS DE COLOMBIA, 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 

ASESORES EN DERECHO S.A.S. 

MAGISTRADO PONENTE: 
Dr. OMAR ANGEL MEJIA 
AMADOR 

 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 11 de mayo de 2021, a las 8:00 a.m se 
notifica por anotación en Estado n.° 073 la 

providencia proferida el 05 de mayo de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 14 de mayo de 2021 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 05 
de mayo de 2021. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 

Desde hoy 18 de mayo de 2021 a las 8:00 a.m. se 
inicia traslado por el término de 15 días al 

OPOSITOR: ASESORES EN DERECHO S.A.S. 

quien actúa como mandataria con representación 
del Patrimonio Autónomo PANFLOTA 

 
SECRETARIA___________________________________ 
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